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DOCUMENTA  CIÓN PA  RA LA SO  LICITUD DE PLA  ZAS E  N   EL   CEIP OROB  AL

A) IMPRESO DE SOLICITUD: El que se conoce como ANEXO II, cumplimentado y firmado, junto con una fotoco-
pia del mismo, que se le devolverá sellada como comprobante (en caso de entrega en ventanilla). Lea atentamente y
cumpla las instrucciones de cumplimentación. No lo entregue con enmiendas o tachaduras. Recuerde que la presenta-
ción de más de una solicitud, así como la falsedad de los datos aportados o documentos entregados, motivará
la inadmisión de la petición  de  centro  y  la  adjudicación de  plaza  por  la  Comisión  de  Escolarización. Asi-
mismo,  los  datos insuficientemente justificados no serán baremados.

CON  EL FIN  DE AGILIZAR LA RECOGIDA DE LA DOCUMENTACIÓN TENGA EL IMPRESO  DE LA
SOLICITUD Y LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA YA PREPARADA, EN SU BENEFICIO Y EL DE LOS DEMÁS.
NO OLVIDEN TRAER UNA COPIA DEL IMPRESO DE SOLICITUD

B) FOTOCOPIA DEL DNI DEL PADRE Y DE LA MADRE (O DE LOS TUTORES LEGALES, EN SU CASO). 

C)  FOTOCOPIA DEL  LIBRO  DE  FAMILIA.

  

D) JUSTIFICANTE DEL  DOMICILIO. Será válido cualquiera de los documentos expresados en las instrucciones  de
cumplimentación. En el caso de que opte por el DNI del alumno-a o el de sus padres/tutores legales, compruebe
que está en vigor.  Cuando por cualquier causa los padres vivan en domicilios separados se considerará como
domicilio del alumno el del progenitor que tenga atribuida su custodia legal. En tal caso, aporte copia del documento
que acredite la custodia.

F) JUSTIFICANTE  DE   DISCAPACIDAD,   FAMILIA  NUMEROSA,  ACOGIMIENTO, NEAE  Y/O VIOLENCIA DE
GÉNERO: en su caso y conforme a lo que indican las instrucciones de cumplimentación.

Horario de la Secretaría (habilitado especialmente para el proceso de admisión):

 

PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNADO PARA EL CURSO
ESCOLAR 2024/2025

(Resolución de  BOC Nº 049. Jueves 7 de marzo de 2024 )  
Acceda a la resolución visitando nuestra Web: www.orobal.es

Plazo para la entrega de las solicitudes y resto de la documentación: desde el  8 al 22 de abril   (ambos inclusive),

                                 Martes, miércoles y viernes: 9:30 a 11:30 h. y de 12:00 a 13:00 h.

C/ Obispo Marquina, S/N   35411- Santidad – Arucas.     Tlf.: 928 458310
35010191@gobiernodecanarias.org                            www.orobal.es               

E) RENTA DE LA UNIDAD FAMILIAR DEL AÑO 2022: para lo relacionado con este apartado proceda
conforme a  lo que indican las instrucciones.  Entregue la documentación requerida (si no aceptan la consulta).

http://www.orobal.es

